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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1717/99-1.ª RG 6064, formulado por Elisa Bravo de Mansilla
Cordonie contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto
de impugnar Orden de 3 de noviembre de 1999, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Administrativos (C.1000), lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1716/99-1.º RG 6063, formulado por Manuel Ferrer Palomar
contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto de
impugnar Orden de 3 de noviembre de 1999, por la que

se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Administrativos (C.1000), lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1714/99-1.ª RG 6058, formulado por José María Loza Cerezo
contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto de
impugnar Orden de 24 de septiembre de 1999, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
subasta pública para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto de la obra que se cita. (PD.
302/2000).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf.: 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante subasta
de la obra siguiente:

Objeto: Remodelación de 28 apartamentos tipo A de playa
(núms. 125 al 152), de la Residencia Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 40.424.134 ptas., IVA incluido
(equivalencia en euros 242.953,93).

Plazo de ejecución: Cinco meses.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.

Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura
como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, deberá cumplirse lo establecido en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.


